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CoMenio de la Nación 
Hinísterlo d é l a GobembcíGD 

ORDEN de 13 de Septiembre de. W í 3 
por la que se dictan normas para el 
debido cumplimiento de las obliga
ciones de Administración de Justicia 
a cargo de los Ayuntamientos. 
Algunos Ayuntamientos, cabezas de 

partido judicial, vienen elevando consul
tas a este Departamento sobre diversos 
particulares relativos a las obligaciones 
que corresponden a ias Agrupaciones 
forzosas de Municipios para fines de la 
Administración de íusticia, y con el fin 
de evitar interpretaciones erróneas de lo 
legislado y de procurar el más estricto 
cumplimientó de aquellas obligaciones 
impuestas a los Municipios en tal mate-

> na, precisándolas en armonía con las 
más elementales .exigencias del decoro 
que requiere la augusta función judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner: 

Art. I.0 Las Juntas de las Agrupacio
nes Forzosas de Ayuntamientos para los 
«•íes de Administración de Justicia de 
los Partidos Judiciales estarán presididas 
Por el Alcalde del Ayuntamiento tabeza 
^1 Partido Tudicial, y será obligatoria 
Ia asistencia a sus sesiones de los Alcal-
resvque formen parte del mismo, salvo 
'^posibilidad debidamente justificada. 

Art. 2.° Anualmente, durante el mes 
, e octubre, se reunirá la Tunta para la 
urniación del correspondiente presupu^s-
0 de gastos, fijándose las partidas nece-
arias para las atenciones de justicia du-
nte el año siguiente entre las que íor-

, sámente figurará consignación para 
as siguientes: 
y Mobiliario del Juzgado, adecuado 

funciones. -
dpi r teléfono, calefacción, agua y luz 
^Juzgado. 

' L-ocomoción en las salidas de oficio. 

d) Autopsias y demás funciones peri
ciales. ' -

ej Casa habitación par^ el titular del 
juzgado que, a ser posible, será facilita
da en el propio edificio en que éste se 
encuentre instalado y que deberá reunir 
las debidas condiciones de salubridad y 
ornato en atención a la función y rango 
social de-dicho cargo. 

En defecto de casa-habitación se con
signarán cantidades suficientes para sa
tisfacer su alquiler conforme a la siguien
te escala: 

Poblaciones hasta 10.000 habitantes, 
1.800 pesetas anuales. 

Poblaciones de 10.000 a 25.000 habitan
tes 2,400. 

Poblaciones de 25.000 a 50.000 habi
tantes, 3.000. 

Poblaciones de 50.000 a 100.000 habi-
tanles, 3.600. 

Poblaciones de 100.000 a 500.000 habi
tantes, 4.800. 

Poblaciones superiores a 500.000 habi
tantes, 6.000. 

f) Gratificación al Secretario e ínter-
ventor del Ayuntamiento cabeza de Par
tido Tudicial por los trabajos extraordi
narios al servició de la junta de Partido. 

Art . 3.° L a indemnización por alqui
ler será satisfecha por dozavas partes al 
titular del Juzgado y será condición in
dispensable para su percibo el servicio 
directo del mismo y residencia habitual 
de su titular en la propia capitalidad, 
quedando excluidos, por tanto, de tal 
obligatoriedad, los casos de comisión en 
otros servicios del titular que no sean or
denados por el Ministerio de justicia y 
cuando como consecuencia de los mis
mos no resida el funcionario en el lugar 
de su. función. 

Las demás partidas que, como obliga
torias, se consignan anteriormente, se
rán fijadas en debida proporción a las 
necesidades del servicio, y serán satisfe
chas contra la correspondiente factura 
del gasto efectuado, cuando impliquen 
gastos. 

Art . 4.° Quedan subsistentes las dis
posiciones legales que atribuyen a los 

Delegados de Hacienda la aprobación o 
desaprobación de los presupuestos a que 
esta Orden se refiere y ante cuya Auto
ridad podrán formularse las reclamacio
nes y recursos que las Leyes Conceden. 

Art . 5.° Los Alcaldes de los Ayunta
mientos cabeza de Partido Tudicial cui
darán, bajo su directa y personal respon
sabilidad, que, tanto la Corporación de 
su presidencia como los demás Ayunta
mientos competentes de la Agrupación, 
ingresen con la debida puntualidad las 
cantidades con que proporcionalmente 
deben contribuir para la formación del 
Presupuesto carcelario con el fin de que 
en todo momento estén debidamente 
atendidos los servicios de la Adminis
tración de justicia. 

Art . 6.° Quedan derogadas-cuantas 
disposiciones se opongan al cumplimien
to de 1c prevenido en la presente Orden. 

Madrid, 13 de Septiembre de 1943. 
2901 P E á E Z G O N Z A L E Z 

Admimslradón prot ín t ia l 
lefalora de Obras Pilas 

de la proTinsia de León 
Adjudicación mediante concurso p ú 

blico de la ejecución de las obras de 
pavimentac ión entre los puntos k i ' 
lométricos 76,300 a l 77,000 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles. 
Visto el expediente del concurso, 

cuyo acto de apertura de pliegos se 
celebró ante Notario el día 7 del co
rriente, de acuerdo con el informe 
del Ingeniero encargado, he resuelto 
adjudicar el primer destajo de 98.000 
pesetas a D . Gabriel Sáinz de la Ma
za, vecino de León, quien se com
promete a ejecutar las obras con la 
baja del doscientos trece (213) por 



2 

m i l (1.000) sobre los precios de ad
min i s t r ac ión del proyecto que sirvió 
de base al concurso y con arreglo al 
plazo y d e m á s condiciones y requi
sitos del mismo. 
- León , 13 de Septiembre de 1943r-
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

"2886 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Hiñas 

J E F A T U R A D E L E O N 
Presentado por D . Alejandro O r i a 

el plan de labores de la mina de sí
lice nombrada «Amistad», sita en 
Boñar , fué confrontado el mismo, 
por el Ingeniero D. Domingo Be i r i a -
túa, y de conformidad con dicho in
forme, se aprueba dicho plan, pro
cediendo dar de alta la mina ftAmis-
tad» , debiendo ajustarse las labores 
que en ella se efectúen durante el 
presente a ñ o , al plan presentado. 

F u é nombrado por el explotador. 
Director de dicha mina, D. Laureano 
Aldeano Calleja. 

V . E . no obstante resolverá. 
,., Dios guarde a V . E . muchos a ñ o s . 

León, 11 de Septiembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

2885 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober

nador c i v i l de la Provincia de fe
cha 9 de Ju l io de 1943, ha sido ad
mit ida la renuncia presentada por 
Don Florencio Rodríguez Milera, 
del registro minero 10.477 l lamado 
«Amistad» y cuyo anuncio de de
nuncia fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 171 del 31 de Ju l io 
de 1943. . 

L o que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León , 11 de Septiembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

" 2884 

xPor Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c i v i l de la Provinc ia de fe
cha 3 de Septiembre de 1943, ha sido 
admi t ida la renuncia presentada por 
Don José Méndez Esnal , del registro 
n ú m e r o 10.496 llamado «Encina» y 
cuyo anuncio de denuncia fué pu
bl icado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 190 de 23 de Agosto de 1943. 

L o que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 11 de Septiembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

2884 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Acordado por Decreto gubernati
vo de 2 de Agosto del presente año, 
la rect if icación de l a mina «Gauden-
cia» n.0 3.922, sita en el t é rmino de 
Torrebarrio, Ayuntamiento de San 
Emi l i ano y por Decreto gubernativo 
de 10 de Septiembre actual, se prac
tique el deslinde entre dicha mina y 
las que sean m á s antiguas, que afec
ten a esta operac ión , en los d ías 25 
de Septiembre al 2 de Octubre pró
ximo, por el personal facultativo de 
este Distrito, se p rocede rá a dar prin
cipio a las operaciones de deslinde 
correspondientes. 

León, 13 de Septiembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

2883 

Cala de iteclnta de Aslarüa. núm. 60 
C I R C U L A R 

Se hace saber, por medio de la 
presente, que el día veintiocho del 
corriente se r eun i r á la Junta de Cla
sificación y Revisión de esta Caja, 
para fallar cuantos asuntos tenga 
pendientes. 

Astorga, 13-de Septiembre de 1943.-
F l Teniente Coronel, Lu i s Salas. 

2904 

Entidades menopes 
Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 

Formado por esta Junta vecinal el 
repartimiento de arbitrios sobre car
nes frescas y saladas, y vinos natu
rales, de conformidad con las orde
nanzas aprobadas al efecto, para nu
trir el presupuesto ordinario de in
gresos del corriente ejercicio, 
-cuotas fijas individuales, se hai 
manifiesto al públ ico , en casáí 
Sr. Presidente que suscribe,^oé: 
fin de oír reclamaciones, por 
plazo de quince días. 

o 
, o o . ^ 

Igualmente, y por el mismo plazo, 
quedan expuestas al púb l i co las 
cuentas, de esta Junta vecinal corres
pondientes al año 1942; advirtiendo 
que las reclamaciones que de uno y 
otro se presenten, han de venir de
bidamente reintegradas, basándose 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, sin cuyos requisitos no 
se rán admitidas. 

Rebollar de los Oteros, a 4 de Sep
tiembre de 1943.—El Presidente, Res-
tituto Bermejo. 

2814 

personíU y de transportes,sobre apro-
vechamientos de pastos, sobre apro, 
vechamientos $e leñas y sobre los 
productos de la tierra, quedan ex
puestos al púb l i co ,por espacio de 
quince días en el domic i l io del que 
suscribe, para que durante el expre
sado plazo y quince d ías más, se 
produzcan contia dichos documen
tos cuantas reclamaciones se consi
deren pertinentes. 

Felechares de la Valder ía , 6 de 
de Septiembre de 1943.-E1 Presi-
dente; Maximiano Crespo. 

2840 

Adminislraclon Je luslicia 
Cédula de requerimiento 

E n el ju ic io verbal c i v i l n ú m e r o 67 
de 1939, seguido en este Juzgado por 
el Monte de Piedad y Caja de Aho
rros, representada por el Procurador 
D. Nicanor López, contra otro y 
D,a Eloísa Carbajal Gutiérrez, sobre 
r ec l amac ión de cantidad, se tiene 
acordado por fallecimiento de dicha 
demandada, requerir a los herede
ros de la misma, para que en el tér
mino de seis d ías presenten los títu
los de propiedad de la casa que fué 
embargada a la finada, sita en el 
casco de Sahagún de Campos, calle 
del Arco, sin n ú m e r o , en la Secreta
ría de este Juzgado, y al propio 
tiempo se les hace saber que ha sido 
nombrado perito por la parte actora 
D. Evaristo Robles Robles, a fin de 
que dentro del segundo día nombren 
otro por su partea con apercibimien
to'de tenerles por conformes con el 
nombrado por la parte demandante. 

Y para que tenga lugar el requeri
miento acordado, se expide la pre-
ŝ ~ que deberá ser publicada en 

TIN OFICIAL de la provincia, 
en León, a tres de Septiem-

MI novecientos cuarenta y 
"ecretario, Jesús G i l . 

Núta . 500 —23,25 ptas-

Junta uecinal de Felechares de la 
Valdería 

Aprobado el presupuesto local or
dinario para el ejercicio de 1943, 
y las ordenanzas que regulan los in
gresos del mismo sobre pres tac ión 

Requisitoria 
valbuena Juan, Santiago, de 24 

años , soltero, hijo de X y Anselma, 
natural de Acebedo (León), sin do
mic i l io fijo, ha l l ándose por tal causa 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado munic ipa l , sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, el día veint idós "de Octubre, a 
las once de la m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado contra el mismo so
bre estafa, y a cuyo acto deberá con
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. , 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Santiago Valbuena Juao» 
expido y firmo la presente en Leo ' 
a veintiocho de Agosto de mi l no^ ' 
cientos cuarenta y tres. — E l Secrev 
rio, Jesús G i l . 

2,804 


